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Establecimiento y fabrica de refineria 
Ge Azúcares 

El gobierno ha puésto ya el cúmpla- 
se la ley del 1. Senado autorizando al 
P. E. para contratar con don Fructavso 
Pittaluga ó la compañia:ó persanas que 
designe, el establecimiento de una fábri 
ca y refinería de azúcares la que, segun 
ge dico, se instalará al párecer con capi- 
tales brasileros. 

He aquí esa ley: 
Artienlo 1%. Antorizaso al Poder Eje- 

éntivo para contratar con don Frisctuoso 
Pittaluga Ó con la persona: 0 compañia 

designe, el establecimiento denna 
ica y refineria de azúcares, bajo las 

bases siguientes: 
“aj La fábrica deberá estar instalada 
y funcionando dentro de los diez y ocho 
meses á contar desde la fecha del con- 
trato de concesion. : 

¿) El capital empleado en terrenos 
edificios, máquinas y fondo de movimi- 
ento no podrá ser menor de doscientos 
cincuenta mil pesos oro. 
Art. 2% El concesionario gozará de 
los siguientes favores dntanto cinco 
años, á contar desde la fecha de la ins- 
talacion y funcionamiento de la fábri- 
cu 

a) Podrá iniportar azúcares centrifu- 
gos pagando 'underecho de cincuenta 
inlésimos por kilógramo 6 el que se es- 
blezca en las leyes 7 nduanerns cuando 
el impuesto sea inferior alpreestable: 
cido; 

b) Podrá importar azúcares terciados 
pagando dos cenlésimos por kilógramo. 

a) Podrá introducir las melajas libre 
de derechos, ' 

d) La empresa se hallará, además, 
sujeta al pago del derecho de cinco por 
ciento adicional, que grava la importa- 
cion de toda mercaderia extranjera. 

Ari. 3%. El concesionario no podrá 
vender los azicares que introduzca pura 
E refineria, á ho ser despues- de refina- 

os. 
La venta de azúcares centrifugos, ter- 

ciados Ó de melazas, en la misma for- 
ma en que fueren introducidos, será 
considerada como,contrabando y sujeta, 
por consiguiente, á las responsabilida- 
des establecidas en la ley de la materia. 

Art. 4%. los alcoholes producidos con 
los residuos dela refinación, estarán 
sujetos al mismo impuesto inlerno que 
grave los demás alcoholes producidos 
en el pais, con más el diez por ciento 
sobre ese impuesto. 

Si el concesionario exportase esos al 
coholes en su estado primitivo Ó [rana- 
formados, 'no estarán sujetos á impues- 
to alguno. : E 

Art. 5, Esta concesion ao constituye 

privilegio exclusivo—Nao obstante el 
Estado no podrá acordar durante el tér 
mino de la 'concesion, mayores favores 

Aáotras personas ni exonerarlas del cum 
limiento de las obligaciones que esta- 

brave la presento ley. 
Art; 6, Dentro de los tres primeros 

años de esta contesion el señor -Pitalo- 

gn 6 la empresa que lo represente, “de- 

berá plantar en el. país cien hectáreas 

de remolacha, sorgho ú otras plantas, sa 

carioas susceptibles de destrro)larse en 

el país. En el cuarto año de concesión. 

este plantio deberá elevarse á €) nto 

cincuenta hectáreas y en el «quinto, 4 

doscientas hectáreas. tiras 
Art, 7% Al firmarse él enntrato á que 

se refiere esta ley, el concesionario de- 

positará en la oficina de Crédito Públi- 

Lo Ja cantidnd de diez mil pescr ep illa 
los de Deuda Consolidada del dra 

en garantia del diel enmplimiento de las 

o O ve habla el 
Ave 8. El depósito 209 A beneficia! 

ortienlo anterior, A 

del Estado si dentro del plazo 4 z in- : » viese Ínsia 
refiere el articuls 1%. NO da 6 sidon: 
tada Ja Fábrica Y. a oa establece ell 
tro de log términos manteni- 

49. 13 se huiviérn verificado as plantios 

e etc. 

Honorable Sena 

do, en Montevideo 4 14 de Novienib ” v! re 

de 1894.-- Duncan Stewart, presiden- 
te.— Cárlos Muñoz Anaya, secretario. 

mo 

Municipalidad 

Sesion del día 17 de Noviembre 

' Concurren los municipales Albin, pre 
sidente; Perea, Centurion, Soumastre 
y Milans Zabaleta, faltando sin aviso 
Marfetan. 

Empieza la sesion á las 9 y 1/2 p.m. 
leyéndose y aprobándose el acta nútn. 
59, pasándose á considerar los siguien- 
tos asuntos: 

Los sueldos de los peones Municipales 

SEÑOR SOUMASTRE—Maniliesta que al 
peon dela Corporacion, Antonio Rodri 
guez, se le han descontado de su sueldo 
por el mea de Octubre, 13 dias que faltó 
á su trabajo á enusa de enfermedad, pa 
gándose esos 13 dias al sustituto que se 
le puso. Agrega que no encuentra justo 
que 4 un peon que se enferma en el tra- 
¡bajo se le hagan descuentos por los dias 
que pueda faltar, 

ue no es esc el proceder que se si- 
gue con los empleados quese enferman 
ó piden licencia, pnes 4 estos no.se les 
hace ningun descuento. Terminó formu 

lando la signiente mocion: «Que cuan- 
do algun peon de la Corporacionse en- 
terme, no sele descuente el sueldo mien 
tras dure su enfermedad.» 

“ Sesor Perea—Dice que la. mocion 
del señor Soumastre 8s muy SIMpáñica, 

| pero que al mismo tiempo veia poligros 
en que fuese sancionada, fundándose 
en que el dia que sepan los peonas que 
en casó us enfermedad les corre el suel 
do, se producirán continuas faltas, Que 
la razon expuesta por el señor Soumas 
tre de que Á los empleados superiores 
cuando faltan no se les descuenta de su 
sueldo, no puede nlegarso en favor de 
los peones, pues que aquellos, por, su 

educacion, ete. tienen pleno conocimien 
to del cumplimiento de sus deberes y 

tinnas, ni se resiente el servicio de la 
oficina eunndo alguna falta se, produce 
por que sosustitufe con otro empleado 
que desempeña lá tarea del que falta, 
no sucediendo lo mismo cundo algun 
peon se enferma pues, si este peon an- 
da con alguna carro éste tiene que estár 
parado y de consiguiente resentirse el 
servicio no habiendo otro peon que ha- 
ga su trabajo, por lo que, hasta ahora, 
se ba seguido el sistema de ponerle per- 
sonero al peon que falta y 4 esta prácti 
casesián pa acostumbrados los peones, 
por cuyas razunes no apoya la mocion 
del señor Soumastre. 
¡Señor CenTURION. Hay algun fun- 

damento en lo dicho porel señor Perea, 
dice ,pero nove.en ello una razon 
para que se haga el descuento 4 los peo 
nes no haziéndosele Alos empleados, 
Quo considera de equidad y de justicia 
que enfermandose un peon le corra 3u 

sueldo y que si hay temor en que se pro 
duzcan faltas continuas, que se regla: 
mente el servicio y se vigile al peon en- 
fermo por el capriaz Ó niguno piro em- 
pleado, para cerciorarse si la enferme- 
dad es ó no cierta. Concinye haciendo 
la siguiento MOcion: «Que le corra el 
gueldo al peon que se enferme y justifi- 

que suenfermedad con certificado médi 

co». 
Dándose por discutido el punto, se pu 

sieron á votación las mociones de los 

señores Soumasire y Centurion, resn)- 

tando empatadas. Elseñor Presidente 

desiso el empate, decidiendase por la 

mocion del señor Centurion. 

Pidiendo reconsideracion 

So lec un escrito dedon Alejandro Miran 

da, pidiendo reconsideración ó en su de 

fecto ge le conceda apelación para ante 

elS.G.de unjacnerdo dictado por la Jun 

icon fecha 5 del corriente y por el 

enal se lo concedian cinco dias como 

iérmano imporrogable para que oblase 

el importe de un e 

tuene denunciado, bajo apercibimiento 

que lo solicitas. 

en la que tomaron parte todos las seño - 

res Municipales, db r 
formuló la siguiente nocion: «Que sin 

equidad 
po para que able el importe de to 

* de el terreno, agregando que la cor 

que pur lo tanto sns faltas no son con-' 

terreno” de chacra que 

to de concederse el terréno Al primero 

Despues de una prolongada discusion 

el señor Sonmastre 

ercer justas lug rizones que expone el 

eticionario en su escrito, concedesele 

p bata el 31 de Diciembre 

poracion municipal mas que el hacerse 
de fondos con el producto de las tierras, 
buscaba pratejer la agricultura y como 
eroia que el señor Miranda era un buen 
agrícultor hacia esa mocion.» 

SeÑoR Pera. No apoya la mocion 
del señor Saumastre fundandose en que 
el recurrente no solicita plazo para pa 
gar y extendiendose en otras considera: 
ciones formuló esta mocion: «No ba lu- 
gar 4 lo solicitado por improcedente y 
eslese á lo mandado enel acuerdo de 
fecha, 5.» 

Señor MiLANS. No apoya tampoco 
la moción del señor Soumastre pbr que 
está bien manifiesto—dice—el proceder 
incorrecto del.señor Miranda, quien ha 
ce mas de quince años que está cn pose 
sion del terreno, tiempo mas que sufi- 
ciente para haber concluido con los trá 
mites de su denuncia,, y que seguramen 
to jumás se hubiera aportado por la Jun 
ta Miranda 4 abonar ese terreno si Án- 
tunes no lo dennncia como fiscal. 

Se da el punto por bastante discuti 
do. Votadas Ins mociones de Sonruas- 
tre y Perea resultan con igual número 
de votos por lo cual el señor presidente 
da el suyo en favor de la del señor Pe- 
rea. , 

Paso restablecido 

Enterada la Junta del cumplimiento 
deuna resolucion suya efectuada por 
el Juez de Paz de la 6*, seccion respec- 
to 4 la rehabilitacion de un paso enel 
Arroyo San Salvador interrumpido por 
don Blas E, Cardin, —se manda acusar 
recibo y archivar el espediente. 

La renuncia del Tesorero 
'TIRANDO LA CUERDITA 

Señor CeNTURIOY. Dice que habien- 
dose resuelto por la Corporacion que la 
Tesoreria presentase un estado demo 
trativo de la caja municipal, queria sa-, 
ber si se habia dado cumplimiento. j 

SEÑOR SouMASTRE. Manifiesta que 
por falta de tiempo no ha contestado la 
nota de la Junta en que no hace Ingar Á 

su renuncia del cargo de Tesorero de 
la Corporacion. Que estando firmemen 
te resuelto 4 no continnar desempeñan" 
de aquel cargo. pide 4 la Corporación 
lo exonere de él. Agrega que, en la for 
ma que se hu dispuesto que se dé entra= 

da á los dineros —por mbros —seria na- 

vosario llevar una contabilidad y para 

elle no se considera con aptitudes. Que 

nadie está obligado á hacer aquello que 
nosabe. Que los señores municipales 
ué han dispuesto que se administre on 

tal forma la Tesoreria puede hacerse 
cargo de alla, aquel queso eren mas 
competente. —Que como ha dicho ante- 
mormente, hay municipales que no tie- 

nen cargo alguno, pues no puede darse 
ese nombre á las tareas Ó ramos de que 
cada uno está encargado, teniendo él 
los suyos que son los relativos á los ser 
vicios do alumbrado y limpieza. 

Concluye insistiendo en que su renun 

cia lesea nesplada. 
Sesor Perea. Dice que la junta ha 

tomado resolnciones al respecto, que el 

señor Soumastre ejerció el derecho de 
pedir recansideracion no hnbiendosele 
hecho lugar. Que la junta ha dispuesta 
que la contabilidad se lleve por rubros 
y que para la formacion delos ados 
pueden pedirse los datos en contadoria. 
Que no habiendo quien acepte la lesore 
ría, está obligado el señor Soumastre á 
desempeñarla; «pero que si hay alguno 
que quiera aceptarla con gusto d su 
voto para que se exonere al señor Snu- 
mastre. 

Señor MiLANs, Dice que hay dos mu- 
nicipales que no tienen cargo alguno; 
que lo que desempeñan son tareas, no 
cargos, 

SEÑoRr Perea. Esos señores tienen al 
derecho de decir que con que razon se 
les puede recargar sus tareas pura exonó 

rar á otros. 
Señor CenturtoN—Dicn que $l pue- 

de alegar tambien que no conoce la con 
tabilidad; que de consiguiente el que 
aceptó la Tesoreria que la desempeñe 
pudiéndose proporcionar al señor Sou- 
mastre ó 4 cualquier otro que acepte la 
tesorería, un empleado para llevar la 
contabilidad. 

Sin.resolver este asunto, por lo avan 
endo de la hora, se levantó la sesion á 
las 11 y 1(4 p.m. 3 

NOTICIAS 
LICEO ORIENTAL 

te Establecimiento que dirije lo señori- | 
1 Glafira Ernmntía. 

Se resolvió quelos exámenes tuvie- 
ran principio el dia 23 del proximo mes 
de Diciembre. 

Entre las personas que fueron nora- 
bradas para formar la comision exami- 
nadora figuran los doctores Pereira Nu- 
ñez, Grané, Perea, Gil, Brugulat, el per 
sonal docente de las escuelas publicas y 
otras personas de reconocida compe 
tencia. 

Se ha nombrado tambien una c0= 
mision especial de.señoras y soñoritas 
para la parto de labores y costuras. 

Ayer llegó de la capital el camarista 
doctor Fein, acompañado de su señora 
besó3 de la señorita Maria Gonza- 
ez 
Los estudiantes hermanos de esta úl- 

tima Miguel y Antonio, vendrán á prin= 
eipios de Diciembre, una vez termina- 
dos los exámenes que tienen que ren 
dir. 

A 
Con destino 4 la enpital se embareó 

ayer ol sañor Eduardo Sanchez, 
Lo lleva ¿la vez que asuntos parti- 

culares, el propósito de recibir á su so- 
brino Cárlos Suez, que procedente de 
Roma, donde ostaba estudiando, debe 
llegar á Montevideo el sábado próximo 
con el vapor «Manila». 

Inmediatamente Cárlos Saez se em- 
barcará para acá. : 

Sigue siendo grave el estado de salud 
del señor Ricardo Rivas. 

—Está en cama, enfermo, el 
Wenceslao Lares. 

—El señor Francisco Varsi ha espe 
rimentado alguna mejoria en la enfer- 
medad de que viene sufriendo hace tiem 

O. 
—Un hijito del señor Honorio Rivas 

tambien haállase enfermo de algun cui- 
dado. 

—Enrique Scheweizer, empleado del 

señor 

juzgado. letrado, pronto abandonará el 
lecho completamente restablecido, 

El hacendado don Eduardo Sanchez 
ha presentado renuncia indeclinable 
del cargo de presidente de la Comision 
do caminos. 

Junto con la nota de renuncia adjun- 
16 veinte pesos aro cuota con que se ha 
bra suserito para trabajos de viabilidad 
á hacerse en campaña. 

us 
El señor Pedro J. Portillo q se encu 

entra entre nosotros desde hace algunos 
dias.se dice q' halrenido.can el propósito 
decomprar lanas,oxpresamente encurga 
do;por una casa exportadora de Buenos 
Ares. 

“¿ 

Se dice que el 1. E. sugestionado por 
el director, señor Fernandez, va A orde 
nar una inspección detenida en todas 
las casas de comercio por mayor y me- 
nor que hay Jen la república, para ave- 
nguar si todos log documentos da co 

mercio otorgados hasta la fecha contie- 
nen ó nó el timbre que manda la ley. y 
en caso negativo, aplicar la multa que 
corresponda, 

El ministro de hacienda, soñor Vidie= 
lla, de acuerdo con el gobierno vaá re- 

daclar un mensaje pava dirifirá la asam 
bleu pidiendo la rebaja de los derechos 
que actualmente paga en nues 'as adua 

nas la arpillera. 

Ayer ála tarde llegó dá esta ciudad, 
de su establecimiento de campo situando 

en Cololó, el coronel don Juan José 
Fernandez. 

Con destino á la.capital de la republ! 
ca partió ayer al propietario de la ciga- 
rreria y Iibreria del «Toro», don Magin 
Rivas. 

Lo lleva el propósito,de lracr un sur- 

tido especia! para su casa de comercio. 

A 

El 17 salió para Montevideo con 1250 

hectolitros carbon veietal, remitidos por 

Antonio Rodriguez, la goleta nacional 

<«Inesitn». 
—Para la role E 

¡ ismo dia lo chnta ! 

le e laca conduciendo 21.080 ki- 

los trigo remitido POr a os y 

consignado al Molino San Salvador. 

de su nombre Sa- 
nacional eVi- 

Gi 

“Rouaióse el martes el Consejo de es. 
tambien pura Montevideo el 

nall«Gonforme» con 1.250 

AP —> 

Y HELADOS se expenden en la Confitería de 

hectolitros carbon vejetal remitido por 
isidoro JOver. rs a 

eS 
PARA LAS VICQTIMAS 

pia 
SAN JUAN Y LA RIOJA 

Resuelto come quedó en reunion cele 
brada en el Vice Consulado Argentino, 
levantar ona suscricion entre los residen 
tes de esa nacionalidad entre nosotros 
conel propósito de arbitrar recuraos 
para las victimas producidas por:log,te" 
rremotos que tuvieron lugar nltimamen 
teen San Juan y La Rioja, se encarga” 
ron de esé trabajo además del Vice Cón 
sul señor Casagrande, aus connaciona” 
Jes los señores don Honorio Rivas, don 
Fernando Beltramo, don Aparicio Var 
gas, don.Martin Mañay, don, Mariano 
Sandoval y don Hilario Nuñez... 

Hé aquí los hasta ahora suscritos en 
la lista del señor Vice Cónsul: 

Eduurdo Casagrande $ 25.00 
muicio Vargas a 4.66 

Mateo Fernandez y « 4.66 
Fernando Beltramo o. 4.66 
Liborio Miranda : u 3.00 
Hilario Nuñez E « 2.00 

Tomás Castell « 2.00 
Honorio Rivas « 5.00 
Jan Y. Esendet « 500 

Martin Mañas - « 2.00 
Mariano Sandoval « 2.00 
Capitan Francisco Alanis? —'< 2,00 
Ernesto Giambruno « 5.00 

José Mer y : «1,00 
Como se vé en esta lista todos ú casi 

todos son argentinos y lo mismo ereg” 
mos que ocurre eo las domás que circu 
lan. 

Es de sentirse que los sentimientos lu 
manitarios y generosos de que tiene da- 

das pruebas concluyentes la sociedad de 
Mercedes, no se hayan mamfestado de 
una manóra expontanea y elocuente en 
esta emergencia en qne se trala de soco 
rrer nada menos que 4 hermanos ' en 
glorias 6 inlortunios, sumidos al presen 
teenla mayor desgracia y los qu 
han estado siempre prontos para esten- 
dernos su mano cariñosa y carifaliva 
cuando algonn desdicha ha llegado 4 
afligir nuestras poblaciones. 

No es posible que en ocasion fan SO" 

lomne nuestro pueblo permanezca indi 

lerente y deje solo librado 4 los pocos 

residentes argentinos el lleno de esta 
eran mision de caridad, qué de una ma 

nera amplia y generosa se está cumpli* 

endo pur nacionales y extranjeros en lo 

da la república. 
Ya que bemos lamentado con el sen” 

timiento mas profundo esos cataclismos 
que han sembrado la ruina y la muerte 
en el suelo argentino, llevamos tambien 

aligual de casi todos los demás depar' 
tamentos nuestro ohoJo 4 das víctimas 
de San Juan y La Rioja, sumidos en la 

mas espantosa miseria. 
En esesentido exhortamos á naciona 

les y extranjeros y particularmente á 
nuestras damas á quienes seles presenta 
la ocasion de llenar una mision huma” 
nitacia y honrosa. "4 

== 

LIGA: PATRIÓTICA 
; AS 

El lunes 19 y econ asistencia de los se- 
nores Pereira Nuñez, Garcia Lois, Sou 
mástro (Juan), Lopez, Quintana, Se0a- 

nes y Orcajo y Casnagrande, colebró 8e- 

sion el Comité de esta institucion. 
Ené aceptada la renuncia de don-L. 

Ferrerias del cargo de tesorero de la 

Comision de la Escuela n*. 17 «Artigas» 

situnda en el Perdido. p : 

Fué aceptada tambien la renuncia 

que elevó don Juan José Moreira el 

vargo de primer tesorero de lu Liga, Fe 

sulviendo convocar 4 asamblea para el 

din 26 del corriente, á fin de proceder á 

la elección de titular y suplente cargo 

este que tambien está vacante. 1 

Se tomaron otras resoluciones Cuyo 

conocimiento no tiene Mafor importan 

cia. 

Sedice:que 88 esperado uno dees" 

rez,miembro distinguido del faro nacio 

mad 4 : 
Su viaje será de rocreó y al solo ofec 

to de visitar á su hijo eldoctor don Joan 
P, Ramirez, actual juez letrado de esta 
departamento. ' 

MUNICIPALES 

La Junta ha recibido ej dinero nece 

sario pira el prgo del presupuesto” de 

Julio, 

tos dins el doctor don José Pedro Rasml> 



—Le han sido remitidas por la Direc 
cion de Salubridad 15 tubos pulpa vacef 
nica glicerínada. 
—Se lehe concedidoal doctor Miguel 

Peren el permiso necesario pArA cons- 
tevir vereda de pieúra al frente de una 
propiedad ubicada en la calle Parsun- 
dú esquina á la de Colon y de la” cual 
es encargado. 
—La Comision Auxiliar de Dolores 

avisa que el miembro de ella señor Ci- 
priano Villalva (hijo) y el Seererarie de 
la misma don Constantino Bonti, ban 
sido comisionavos para trasladarse á es 
ad, A en el arebivo de la 
unta los datos relativos al t Ej Moto ee al título del Eji 

Los señores Villalva y Bonti sa llena 
ron su cometido regresando á Dolores 
ta los antecedentes que vinieron á bus 

r. 

das 

El juez letrado doctor Ramirez está 
despachandu con toda actividad los mu 
chos asuntos que liene pura sentencia, 
—hecho que es motiva de felicitaciones 

para los señores curiales y demás inte” 

_tessdos.—Al paso que vá es de eregr 

que el doctor Ramirez quedará comple* 

tamente al dia antes de finalizar el pre” 

sente año judicial. 
Despues de la sentencia dictada en el 

juicio seguido por Francisco Galin con 

tra Juan M.Rivas y por la cun] se pena 

á este en una multa de 500 pesos y ade 

más al pago de fas costas y costos, han 

salido las siguientes: 
—Sandalia Roso y. otros contra Ma- 

nuel Castillo por nulidad de un contra 

e Se absuelve á Castillo de la deman 

Aa. 
—Ricardo Bracoras contra Tiburcio 

Arias por cobre de pesos. Se manda al- 

zar el embargo trabado en bienes de 

propiedad del demandado. 
—Terceria de Severino Rodriguez 

an autos Fiburcio Arias con Ines F. de 
Coria, pur cobro de pesos. Se declara 
improcedente la teregría. 

—Jvan Larrey con Entiqne Ger 

mann, degpanda por cobro de pesos: 

La sentencia es favorable al aclor: 

—Teóglo Martinez Barbosa con Pe- 

«dro Vallejo Sobre posesion, Se declara 
improcedente la necian. 

—Sucegion Inan A. Garcia con Petro 

na U. de Irigoyen par rectificación de 
-unb escritura y contrademanda de Pe” 

trona O. de Irigoyen contra la sucesión 

Gnrcia por reivindicación. Se absuelve 

4 los deniandados en uno y otro juicio. 

Le ba sido disernido 4 don Agustin 
Vinle el cargo de tutor de la mmencr 
Hortencia Fernendez lu cual encontran 
-dose depositada en el Asilo de Huérfa 
nos leserá entregada por intermedio 
«del Alguucil señor Oliveros, 

Han sido declarados únicos y univer” 
sales herederos de Jon Bernardo Mi. 
llegísus bijos lejitimos Manuel, Santía: 
E ernardo, Pelrona Magdalena, Ju 
liana Elena, Asuncion Soña, Margari- 
ta Dolores y Aurora Dorotea Miller; y 
de Cresencia P. Bustamente de Centu* 
rion, sus tambien hijos legítimos Anto* 
nia Dalores. Benito Palermo, Wencesla 
da Joaquina, Ercilia Raymunda, Cre* 
sencia Jacinta, José Hilario, Baldome: 
ro Martin y Leopoldo Adrian »Centur 
rion. . 

El mártes á la tarde luvo lugar una 
audiencia en el juzgndo letrado, deere” 
tada en un juieio seguido por don Anto 
nio Pereira contra don Juan josé Diaz 

livera por interdieto posesorio. Hepre 
sentaba al primero al procurador don 
Arturo P. Laceróa, y al señor Diaz Oli 
vera el doctor Warren y el procurador 
Viera. —Cambiadas opiniones, se resul 
vió de comun acuerdo suspender los 
«efectos de este juicio huéta tanto sen re 
suelto el que siguen las mismas partes 
por desalojo. 

a 
POLICIA 

$ 

HECHO SANGRIENTO 

En la casa de negocio de don Juís 

Mazzuehí, calle Camp esquina Canelo: 

nes, seirabaron en pelea anteayer álas 

12 y 1/2 p.m. los soldados del regimien 

to 2, de eaballecía Juan Ortega y 40sé 

Solari, remlando el primeso con algu" 

nos puntazos y rasguños producidos 

con instrumento cortanke. 
yEl cabo Máximo Cano, de la eamisa” 

ria del señor Real, andaba recorriendo 

en esos momentos y concurrió al silio 

del sueeso pero edardo dl llegaba utras 

soldados del referido regimiento condu” 

cian 4 suconriel 4 Oiteg2 y Solari. 

Esto se hacereonstar eu el parte poli 

<ial del señor Real y en 2onocimiento 

de ólla el señor jefe político./ dispuso 

que en el dia fuesen ¿rasladados á In 

carcel pública naí el herido como el he” 

ridoe, disponiendo 4 la vez que el Médi 

vo Farensñ relearas 4 Ortega y 82 

expidiese 4 lu brevedad posible. 
El certificado mediea expedido en el 

ua, establece que Juna Ortega, oriental, 

de 2 años soltero, presenta lo siguien: 

tez un pun tazo en La parto: anterior 

del ládo derecha. olre puutanzo en 

la parce om din ateos del brazo dere- 

epa, otra po 1ÉSzZG Cu Ja purte esterna y 

puntazas son superficiales y que han si- 
de hechos cos cuchillo y pue la rosada 
ra del proyectil es sin significioo no pu- 
diendose determinar el arma y calibre 
pur oo haber dejado mus vestijios que 
tina simple linen. 
El parte policial ae concreta á dar cueu 
tn del suceso sin mayores detalles. 
No se han remitido tampoco A la jefaro 
ra las armas de que se Íiizo uso, 

Por disposicion del Juezdo Paz de 
la 1*. sección salieron ayer en libertad 
Valentin Chereghetti y Juan Salas. 
—A pedido del mismo funcionario 

fué reducida á prision por24 horas, la 
mujer Petrona Zamora, domiciliada en 
la callejltuzaingo al Sur. 

y 

Anoche, el oficial del Estado Civiljse” 
[for Rodriguez casó en extramisá Cár 

las Carmona quien segua certiticado mé 
dico se halla moribundo, 

55 
Se les ha dado entrada al Hospital, 

con certilicado de pobreza del. de 
Paz de la 1% seccion, al veniente Nuñez, 
del regimiento 27, de caballería y á Lui 
sa Villanueva. 

Si por aquí y Rio Negra está lmeíen- 
de estragos la langosta, los hacenda* 
dos y agricultores de los departamen” 
tos de Salto y Artigas están coo el jesús 
en la boca al tener noticia de hnber in* 
vadido esas regiones de nuestro Lerrito* 
rio grandes mangas de langosta que pro 
ceden de la república argentina donde 
existe en cantidad considerable. 

Pestes y calamidades do este gónero 
es lo quemas pródigamente se ofrece 
todos los años al hacendado y al agrí* 
cultor. , 

El cirujano dentista dan” Mariano 
Haedo (hijo), ha establecióo defimtiva- 
mente su consultorio en la calle San Jo* 
sé, frente á la Jefatura Política. 

Queda notificada su clientela y el pú 
blico en general. 

e 

= Ja «lagarta» ba aparecido en este de 
partamento y ha empezado Á hacer es- 
tragos en los trigales. 

Hay agricultor que tiene ya perdidas 
30 640 cuadras. 

En el vecino departamento de Rio Ne 
gro tambien se nos informa que existe 
Ja elagarta» siendo no menos considera 
rable que aquí los estragos que esta ha - 
ciendo en Jos trigales. 

Escrofolosis. + Cinco silabas que for- 

iman un nombre deterrible significación. 

Excepto en los casos en q'la enfermedad 

en heredada, se debe en granparte al 

descuido del paciente. El tiempo de co 

menzar la curación es al notarse los 

primeros síntomas—pérdida de carnes 

y fuerzas. La medicina sin rival para la 

Escrófula es la EMuLsIÓN DE ScoTT. 

según alternan los más eminentes médi 

cos. 

MoxTEvIDEO, Setiembre 14 de 1891. 

«Cectifico: que siempre que he usado 

la EMULSIÓN DE SCOTT en el tratamien- 

to de la Escrofulosis, no he tenido sino 

que felicitarme del buen resultado obte 

nido.» 
Dr. Josk SCASERIA, 

Profesor de la Facultad de Medicina. 

Pg 

Junta Electoral 
DEL 

DEPARTAMENTO DE SORIANO 
Distritos electorales y local donde se ins" 

talarán las mesas receptoras de votos el Do 

míngo 25 del corriente para la eleccion del 

Colegio Electoral que ha de nombrar el Se" 

nador y Supletes respectivos por uste De” 

astamento. 

ra, SECCION JUDICIAL - 1. y único 

distrito electoral, del núm. 1 al 264. Local 

donde se instalará la mesa receptora de vo- 

J tos.Juzgado dePaz, calle Alaga numero 

1 209» 
. 

2%. SECCION JUDICIAL - 1”. y único 

distrito electoral del número 1 al 112. Local 

donde seinstalará la mesa receptora de vo- 

tos: Juzgado de Paz, E 

zp. SECCION JUDICIAL- 1% yunico 

distrito electoral del núm 1 al 140. Local 

donde se instalará la mesareceptora de vo- 

tos: Juzgado de Paz. ES 

4? SECCION JUDICIAL —1?. y único 

pistrito electoral del núm. 1al 30. Local 

donde se instalará la mesa receptora de vo 

tos: Juzgado de Paz. pe 

5%, SECCION JUDICIAL — 1”. y único 

distrito electoral del núm. 1 al 17. Loca[ 

donde se instalará la mesa receptora de vo- 

tos: Juzgado de Paz. pda 

ya, SECCIÓN JUDICIAL—1% y único 

dástrito electoral del núm. Lal 30. Local 

donde se instalará la mesa receptora de vo- 

tos: Juzgado de Paz. e 

1 ; SECCION JUDICIAL - 1*. y único 

distrito electoral del aúm, 1 alto. Local 

donde se instalará la mesa receptora de vo 

sos: Juzgado de Paz. +4 gol 

13% SECCION JUDICIAL 12. y único 

distrito electoral del núm. Tal 10. Local 

donde se instalará la mesa receptora de vo» 

¿Juzgado de Paz. , 

SA dE y 10" sesion NO se verificará elec 

media del razo iaquierda, una siople 

rosadura d+ Pula en la parte anterior 

impuerda del pecho y Ola puetazo €u 

do pra derecha tercio dufeltor tel 

mo. Agrega el eerniicado yuetodur los 

cion por no haberse inscrito ningun ciudada: 

no enlos Registros Cívicos resperitos ze j 

En la 8*. 9%. y 12”. tampoco, habrá elec 

cion, por que cl total de inscriptos Ny es su 

hciente A completar el ¡lero quese requie 

Ao a comisiones receptoras de 
abuelo cuya razon y de acuerdo con las 
Sucia (e el art, 2%. de la resolucion del 
os obierno fecha 11 de Octubre úl: 
Maeda ¡ace saber que, los ciudadanos 
a La la, 8*.y 9?. seccion pueden sufra 
dal el distrito electoral de la 1*%.seccion y 

Inscriptos en la 12" seccion sufragarán en 
ei electoral de la 13' seccion judi: 
ia 
Se advierte que el Senador al correspon” 

de la mision especial de considerar las bar |/ 
ses de la reforma constitucional sancionadas 
por la anterior Legislatura, debiendo ir á la 
Cámara con esa Jacultad en los respectivos 
poderes. 

Mercedes, Naviembre 18 de 1894. 
¿osé TL. Oliveros Cárlos Albin 

Secretario. Presidente. 

REMATES 

Colosal Remate 
POR 

Alberto Soumastre 
Rermataré el Domingo 2 de: Piciem 

bre proximo á lis 9 a. m. todo el mobi 
liario que adorna la casa, callo Paysan” 
dú vúm. 252 habitacion del señor don 

Alfredo Massue, que se ausentará de es 
ta ciudad, componiéndose de un riquí" 
<imo juego de dormitorio estilo Luis 
XV. de nogal ciré con filetes dorados 

compuesto de un gran ropero" de tres 

cuerpos con espejos bicelados, dos ca 

ins gemelas con docel y cenefas, corti 
najes colchas y almohadon de seda, 

un toillette poichée, dos mesas de no” 

cho y un gran labalorio con espejo $ 
mármol colorado. E 

Un juego «le “comedor Viene chne 
con aparador mesa trinchante, ¡nesa de 

comer, dore sillas vacierndo juego. 

Cristales, un juego de losa inglesa. 
Otro juego de dormitorio de nogal, 

ropero con espejo, lavatorio, cómoda, 
mesa de nocne. 

Varias camas de ñerro, una bibliote" 

ca de nogal, perchas, cuadros, lámpa' 

raso consolas, dos hermosos y grandes 

espejos dorados para sala y un veloj 

Je inármol negro con estátua de-bron' 

ce, sillas doradas, jarrones, rinconeras, 

ona rica escopela con su estuche de cu 

ero, un gran gallinero de bastidor con 

tejido de alambre galvanizado Y nu" 

chos otros objetos. 
Dos 6 tres dias antes del remate es" 

tarán en exhibicion dichos muebles. 

Por mas detalles verse con el marti 

lleró Alzaga núm. 121, 

IMPORTANTE REMATE 
POR 

Alberto Soumastre 
El 25 de Noviembre próximo á las 4 

de la tarde venderá por órden del Ban* 

co Hipotecario del Uruguay la siguien 

te propiedad. , 

La valiósa finca y terreno situada on 

esta ciudad calle Colon esquina á la de 

Soriano, que tiene 21 metros de frente 

a la calle Colon por 43 metros 40 cent. 

de fondo con frente 41da calle Soriano, 

¿comprende el edificio, almacen, escrito 

rio y varias piezas, gran galpon para 

barraca, algibe, iebrina, armazón para 

tienda en perfecto estado, puertas de 

cedro, construecion moderna y sólida. 

En el acto de la ve ta se señala la 

base minima que siempre será menos 
del 30 por ciente de su costo. 

Para ver los ítulas, que son inmejo 

vrables y por mas datos verse con elio 

matador, calle Alzaga núm. 191. 

importante remate 
POR 

FELIX EMBEITA 
El Domingo 9 de Miiembre * á las 9 

dela mañana en la casn de comercio 

de Dn. Juan Me Rivas daré principio 

á la venta sin retirarilote por lo que 

dén y al contado, de ricas alhajas de 

oro y plata 4 saber: 

Anillos, roretas, alfileres para corba 

tas, gemelos, prendedores y botones de 

oro con brillantes; Carabanas, rocelas, 

prondedores y anillos de oro; R-!ojes 

de oro y plala, cadenas para relojes, 

bombillas, mates y puñales de plata; 

Gojinilos, cinebas, lazos. rebenques, 

maneas y muchos artículos útiles para 

hombres de campo. 
Cuntidad de wneblos y otros artícu 

los que no se detallan por sn estencion. 

El remato continuará todos los do* 

wmingos husta su terminacion, y deben 

toner presenle los piebin heros, que 65 

ta casn se halla en condiciones especia 

les qura poder venderlos artículos qua 

ofreca por la mitad desu serdadero va 

lor como lo hizo en los remates que dió 

el año 1892. 

a ADA 

Sección Preferente 

EDICTO 

Jefatura Politica y «le Policia del De” 

partamento de Soriano. 

Aproximándoso la estación de los ba 

as, el Jefe Política Y de Policia 

ñ DISPONE: 

5 ¡ y s de Sar 
mL qa, Sedostint para baños de 

dd novas las Ribera Sue del Rio No- 

Di 

gro, entre las calles Sarandí y Ca 

Á los señores Estancieros y Comerciantes 
DEL 

LA PLATA 
Habiendo sido.nombrados únicos conce: 

sionarins en las Repúblicas del Rio de la Pla 
ta para la venta del EXTRACTO DE TABA 
Co VIRGINIA DEL GOBIERNO HÚNGA. 
RO bemos resuelto vender di-ho sarnifago 
«on la marca rogistrada El. ESQUILADOR 

Como remedio poderoso é nlalible para 
curar la sarna de las ovejas, dicho extracto 
supera 4 todos sus similares. puesto -que 

 GARANTIMOS UNA FUERZA DE NIDO: > 
TINA DE 9 .(27 hacemos la observación que 
los análisis practicados por los renombrados 
qulmwicos doctor Arata y Arechavaleta dieron 
hasta 9.785 ¿(*, por lo tanto resulta que nues 
tro sarnífugo ca á a vez el mas barato, pues 
debido á sunlta groduación admite una mez 

ela mayor de agua que enalquier oro. S É 

Excusamos entrar en consideraciones sobre las grandes ventajas que ofrece 

el extracto de tabaco en comparacion con drogas y ¿lemás productos químicos y 

Jo mejor prueba que podemos dar de la superioridad de la marca «El Esquila: 

dor» sobre cueiguiera atra, 08 el resultado práctico que se obtendrá favoreción* 

danos con un pedido en culidad de ensayo 
METZEN VINCENTI y €: 

(Misiones 84 e) 

Encargado de la venta en Mercedes: MA VUEL BM. Mone1ma—Calle Co 

on 193. Nbre. 6—6 m 

"LÓPEZ Y COMPAÑIA 
Agentes de las máquinas segadoras y trilladoras 

DE HORNSBI 
ASA 

Estas máquinas se hacen recomendables por su solidáz, no obstante su po 

co peso. E 1] 

Prenemos segadoras con el corte á ¡a derecha y cón corte á la izquierda, á 

«ntisfaccion de los inter esados. 

Estas máquinas tienen la gran ventaja de ser provistas de dus ruedas de 

trasporte, para las segadoras, lo que hace que puedan pasar por cualquier paso 

% camina por angosto qué sea. 

Su fabriencion es de una solidéz incuestionable, coino todo lo que produce 

la industria Loglesa, el armazon y la rueda principal, son de acero. 

La máquina está construida de un modo. tal, que permite atar la paja muy 

larga, en una plataforma relativamente angasta, lo que reduce mucho» el paso, 

consersando la solidéz de la máquina Son eslas ventajas, que hacen de la 

HORNSBY, que sea la mas lijera, mas sólida, mas segura en Su accion y de 

ias fácil manejo que cualquier otra similar y conocida hasta la fecha. 

Su simplificación, aparejada cun gran economía en los repuestos, los que 

tenemos siempre disponibles para seguridad de los que hagan uso de nuestras 

máquinas. 
z 

La trilladora y metor HORNSBY, lan ventajosamente conocida ya en esta, 

—acaban de recibir tambien las Últimas perfecciones reclamadas, para el uso 

de este país. Ñ , ; 

Tambien tenemos rastrillos de varias clases, guadañadoras, prensas para 

enfardar alfalfa, hilo para la Segadara y aceites a las máquinas, todo se ven- 

de á precios bajos, Y Á plizos muy ventajosos para los compradores. 
LÓPEZ Y COMPAÑIA. 

Octubre 22 de 1894, 

ton y la comp" endida entré las ca 

lles Artigas y Dolores. 

Art, 9. Se destina para baños de hom 

bres la Ribera Sur del Rio Negro 

desde lu calle Sarandí al Oeste y 

desde lu de Bequeló al Este. 

Art. 3%, Las personas que deseen ba* 

ñarse en la Ísla denominada del 

Puerto deberán hacerlo unica" 

mente en la parte Norte. 
menores 

Ramb «Het, todo buena clase; el ga* 
nado puede detallarse en lotes. que no 
Lao de 400 animales y ¡ns ovejas de 

mi. 

La venta se bará en buenas condicio” 
nes de pago y el encargado puta ella 
es don Pedro Gonzalez en esta ciudad. 

LEON CASTRO 
AGRIMENSOR DE NUMERO de duce 

Art. 47. Los niños d 

años no vodrán bañarso sino vAn | Ha abierto su es ritorjo en la calle 

ano pañados de sus práres tuto Artigas n”. 10D 6n el EscPitoria o 

res ó encargados. o. | Mor Viera. 

Art. 59, Es absolutamente prohibido 

bañarse sin trajo de baño. 

Art. 6% Queda prohibido 4 los hom- 

bres y ViñÑoS estacibnarse en los 
NUEVO FALLAR MEGAN 

.|za bajo la 1aZon comercial de J. 

E 
mo. E 

Ernesto Fambrini y (, 
Estos »csban de establecer su taller 

en la calle Montevideo núm. 99, al las 
o de la herrería del señor Bonezzati 
donde se compone toda-clase de máqui 
nas de coser y se hace cualquier pieza 
que se precisa; se remodoraan imnáquir 
nas antignas en último sistema que pue 
den enlzar cualquier aguja v lanzadera; 
se componen relojes de toda el=se. Ea 
pecialidad en corapostura de relojes cro 
nómetros y de carrera, contabilidad, re 
policiones, barómetro elc. y se compo 
nen armas de toda clase; se encarga de 

A : as A Segado- 

> . ras, Trifladoras y Cortadoms; Mágqui" 

Al púb] 109 nas á vapor de toda clase; se pue 
bondas y cajas de música; se hace cual 
quer pieza que se precisa y imdo lo co 
1respondiente al ramo mecánico. 

Ls funde cualquier piesa de bronce. 

par»jes destinados para bLanarsa 

las señoras; durante las hora3 

que esten estas bañándose. 

qe, Los infractores ú estas dispo- 

siciones serán penados con CUA: 

RO pesos de multa: ó UN dia de 

prision, Suyú pena será aumenta” 

da dado el “aso de veincidencin. 

ge, Se comete al Sr Comisario de 

la 1. Sección el encargo de hn 

cer cumplir en todes Sus partes 

las disposiciones contenidas en 

el presente edicto. si 

Mercedes, Noviembre 19 de 1894. 

Cárlos Albin. 

Art. 

Art. 

Pongo en conocimiento de aquollas 

personas que tengan cuentas obrar 

como ignalmente á pagar, se sirvan 

pasar por mi casa á arreglarlas dentro 

del presente año vencido este termi” 

no uviso aquellas personas que no hu 

biesen farreglado so entenderán con 

otra persona, á que daré poder autort- 

zado. 

* 
Ramon €. Rodriguez 

CONTADOR, BALAXCEADOA Y REMATADAR PÚBLICO 
Encárgase de la compra y venta de 

propiedudes urbanas y rurales, 
CaLi.g PAYSANDÚ 358 

Jasé Garcia Elcano. 

Al Comercio 
Por el presente participamos al SE 

2 
R 

ei l público en general (Jue 
S , 

mercio y 2 nera que giraba on esta pla Doctor Mario L. Gil 

casa de negoc: Mine: 

uendariz, desde este Fecha girará bajo ABOGADO 

la razon comercial de don Manuel Ha ubiortosu Estudio en esta ciudad 

Erro quedando algutivo y pasivo á cat | callo 25 de Mayo n*. 95. 

A 
pego o 18 de 1894. 

Por completa liquí- 

dacion 
Por y, M. Armendariz 

T, Armendariz 

E Se desea vender la acreditada casa 

de comercio (almacon y caballeriza] si 

e Manuel Erro 

A los hacendados ¿| ta een In calle San José esq. Ala de lto. 

Se ofreceú en venta tres mil aniadr zaimgo núm. 300. phr ausentarse del 

les vacunos de cria, y dos «mil ovcja8 | país su dueño; podemos gurantir que 
a 



de 

p 
e E 

Y . 

ig casa cuenta € 

Se previene que el plazo para el ue 
jera renfizar of Degocio será hasta 
ode año. Las condiciones de la ven: 

[ig serán con un descuento, pora tratar 
en la misma casa. f 

OTA - Las personas que deseen com N 
a La artículos baratos pueden solicitar 

lo que saldran contentos por su baratu 

ra. ; S 

y El que suscribe pone en conocimien: 
to de las familias y el público en gene: 
ral, que he estabiecido un tambo en la 
calle Montevideo entre las de Colon y 
38 de Juli» y evento con vacas A pese: 
bre, de modo que la leche es descanza: 
de y pora; así -puss, pongo en conoci: 

nmuy buena cliénter 

¡miento «le las personas que deseen to- 
marbuena leche, no tienen mas que 
dar aviso 4 cualquier hora del dia co- 
mo de la noche que serán bien servi: 
dos. 

Ricardo Iglesias. 

LA RELIANOR 
La conocida máquina segudora ala" 

dora RELIANCE la venderé este año 
teniendo en cuenta la crisis que ha su- 
trido la agricultura el pasado, con un 
10 por ciento mas barata. 

Tengo surtidc de repuestos, hilo y 
aceite para la misma. S 
Tambien tengo en venta bolsas de to 

das clases, maiz, barina y afrecho, sin 
necesidad de onar los demás artí 

_ culos que recibu diariamente de la capi 
tal para mi casa de comercio, todo 
precios módicos. 

En breve anunciaré el gran remate 
ade alhajas al que daré principio en Di 
ciembre próximo venidero. , 

Mercedos, O: tubre 19 de 1894. 
JUAN Maria RIVAS. 

. Aviso álos Agricultores que he sido 
«nombrado por don Juan Shaw, agente 
de la muy conocida máquina segodora 
Me Cormck. delaque eran agentes 
anteri mente los señores Cazalás Her 
manos. — 

Ha sido la primera que so ha introlu 
«ido hace muchos años en esta locali: 
dad. hoy completamente reformada lie 
ne diez quintales menos de peso, (cs 
completamente liviana, la venderé á 
largos plazos vá precios módicos. Ten 
go completo surtido de respuestos, bilo 

y aceite. —Los pue interesen on $U col 

pra mueden dirijirse a! que suseri2n 

Mercedes, O tubre 10 de 1894 
M. Rivas MaLuzáN. 

CONSULTORIO 
De las exfermedades y restanraciones de 

la boca y dientes, etendido pos 

MARIANO HAEDO 

CIRUJANO-DENTISTA 
DELAS FACULTADES DE MEDICINA De BUENOS. AIRES Y ADNTENIDEO 

EX-DENTISTA DEL HOSPITAL FRANCES 

En este consultcrio se colocan den” 

ta suras artificiales en cantehu. 040. alu 

miniumn, etc., trabajos a puente fijos Ó 

movibles, coron+s de orá elc. 

Emplomadaras en OLO, platino y cor 

mento, siendo todos estos trabajos ga 

rantidos. 
3 

Las extracciones Je dientes Ó 

las son completamente 
sin dolor, 

el efecto se usan los anestésicos 

mM: nos. 

las de las bóvedas pula-*' 

tinas necrosadas Y fosas nasnles. 

CALLE SAN Josu 

FRENTE 4 14 JEFATURA 

Ganado en yenta 
í 5 

Se desra vender la cantidad de 500 

4.600 cabezas de ganado de era y ss 

setenta “ochenta novillos, todo £ 

buen estado. ñ E 

Para irntar, ocurrir desta 

mue- 

para 
mas 

imprenta 

6 ksu dueña la señora doña Tomasa 

M. de Madrid en lavilia de Dolores. 

A 

AAN TRIBUNALES _ 
Tn posicion 

Edieto O cd eds aya 

do Departamental Dr. E Ra 

sajrez se bace suber: que Eh 

na” el mas 

E 

po 
a 
a 

Z 
ad 
ps 
[a] 
3 Unicos introductores en 

e 

El mejor remedio “Acaroi- 

SARNIFUGO 

ACAROINA 
KI 

El ¡mejor remedio para curar la sarna En las ovejas 

Elaborado por la compañia primitiva 

de Gas de Buenos Aires 

DEMARCHI PARODI Y C* 

AGENTES ENMERCEDES 
Antonio Battro ehijo 
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tillo iniciado por doña Raymunda San: 
genis de DV'Acosta denunciondo la inca 
p-cidad de su-esp oso don Antenjo D' 
Acosta, ha recaído un auto del tenor si 
guiente: «Mercedes, Octubre 31 de 1894, 
«Vistos; Por lo que resalto de este es 
«pedientillo, del informe del, 3 y del 
«interrogatorio á que fué sametido el 
useñor Acosta porel Juzgado y de 
wvacnerdo ron'el señor Agente, Fiscal, 
ase declara incapaz á don Antonio E. | 
D'Acosla nombrárdose curadora 4 su | 
«esposa doña Rayvmunda Sangenis, en? 
uya aceptación secomete y prróvicola ex 
ahibición de la partidafde casamiento. 
«Haázanse las publicaciones de “estilo. 
«Ramires.—De acuerdo eon lo dispues 
«to por al art. 390 del Cod. Civil se har 
«ce la presente publicacion.» —Merco- 
des, Noviembre 3 de 1894.— Adolfo Or 
tega. E. Público. N. 61m. 

pa . Pordi 
Rectificación ¿éso 

señor Juez L. Departamental, doctor 
don Juan e. Ramirez, se hace saber: 
que ante este Juzgado + en los autos 
sucesorios de don Ped o Idoota; se ha 
presentado el Procuradordon Antonio 
Lopez solicitando rectificación de la 
partida de casamiento del causante [doc 
ta y dona Silverin Ayesta. en la parte 
q +s: hac: aparecer al pr 1m2:0 con el 
apellido «Zdgetas vála cor yuge romo, 
hija de don José Agesta y doña Maria 

| Echeverria, siendo astque los nambres ; 
y apellidos de sus padres legítimos | 
son don Gerónimo Agesta y doña Jose | 
fa Arrechen, - Se hace la presente pu] 

blicacion á los efectos de derechu.— , 
Mercedes, Octubre 26 de 1894 — Adol: 
fo Ortega, E. Público 0.30-1m. : 

ve . 
Rectificación 

Por disposicion del Sr. Juez Ldo. | 
Departa:ental >. Dn, Juan P, Ra 
rez, se haresaber que ante rsle Jozga* 
do so ha presentado D. FIDEL REAL 
én representación «de don Matias Es: 
pais y Dña. Juana Biehnaga de i 
en los autos sueesorios respectivos, So 
hcitando rectificación de las partidas 

de bautiso de D5 aia de la asun: 
ciow y Dña. Cali Espain en la par 
te que en ta de la primera, se estermit 
na á los padres eon los nombres de Ma 

tías Espain y Juana Golleche; y en la 

de lasegunda, Á la madre coo el mis” 

mo nombre, sienilo que los verdaderos 
nombres de los causantes, 300 como 

se expresan al prinripio. - A los efectos 

que haya Ingar se hace la presente pu 

blicación de acuerdo con el_art.74 de 

¡a Ley de 31 de Febrero del 719,— Merce 

des. Outubre 26 de 1894. - Adolfo Or. 

lega. Ocbre. 30. 

1 5 ser Pordis 

Edicto judicial asin 
del señor Juez L.. Departamental, doc 

tor don Juan P. Ramirez, se hace sa" 

ber: que ha sido declarada abierta la 

sucesion de don JENDARIO ANTO- 

NIO ARAUJO, citandose 4 todos los 

que bajo curlesquier título se conside” 

ren con derechos en ella, £ finde que 

con los oportunos justificativos, Com 

parezcan 4 deducirlos en forma por 1n 

le este a oy de 

einta dias. -baje  apererbimiento 

cia. Octubre 25 de 1894 Adolfo 

Ortega, Escribano. O. 30—1 nm. 

. Par 

Emplazamiento Eileno 
sicion del señor pe o la: 

ental, doctor don Juan P. Rarmrez, 

elle a don CLAUDIO FUGASA 

cuya resileneil es desconocida, para 

gue porsió por medio de ajpuderado 

legalmente constituido, comparezca an 

to este Juzgado dentro del término de 

voventa dias. 4 estár á arena onelin 

o que por co de honorarios, 

e ecomomido el procurador don Enri: 

que SueyTas 91) los nulos seguidos por, 

doña Elvira Sanebez y otros sobre au 

Li 

¡ elln a fín de quedentro del término de 

lidad de testamento;—bajo anercibi* 
miento.-—Mercedes, Octubra 25 de 1894 
—Ardolfo Ortega—E. Público. 

0,27 

Edicto judicial — Pordis 
posicion 

del señor Juez lLdo. Departamental, 
doctor don Juan P. Ramirrz, se hace 
saber: que han sido declaradas abiertas 
las sucesiones de doña Magdalena Pe- 
veira, don Albino Luis y doña Magda: 
lena Enriqueta Rellino; citándose 4 to 
dos los que por cualesquier- título se 
consideren con derechos en ellas, 5 Fa 
de que con los oportunos justificativos 
con.parezcan á deducirlos en forma : n 
té esto Juzgado, dentro del lérmino de 
treinta dias, hajo apercibimiento. —Mer 
cedes, Octubre 24 de 1894.— Adolfo Or 
tega, Escribano. “0. 25] m. 

. De mandato de] 
Edicto—senar Juez L. De- 

partamental doctor don Juan P. Rami 
rez se hace saber al público la apertura 
de la sucesion de don BALTASAR PE 
REZ, citándose en su consecuencia A 
los que se cunsideren con derecho A 
sus bienes á fin de qne, con los oportu” 
nos justificalivos, concurran ante tSto 
Juzgado á deducirlos en forma dentro 
del término de treinta dias. —Mercedes, 
Octubre 19 de 1891,—Adalfo Ortega— 
E. Público. O. 23—30 d. 

=p Por disposición 
Edieto—a.: Sr. Juez Ldo, 

departamental Doctor don Juan P. Ra: 
mirez se hace saber: que habiendo si" 
do declarada abierta la sucesión de D, 
TEODORO LARRAMENDI, srcitaá 
todas las personas que por cualquier 
concepto se consideren con derecho: en 

enarenta dias qus empezarán á correr 
desde la primera publicación dei presen 
tecancurran ante este Juzgado 4 ciedu. 

cirios en forma bajo apercebimiento, 
Mercedes, Octubre 5 de 1894, 

Adolfo Ortega .—E.P. 
Octubre 11—40 dias. 

Emplazamiento 
Pordispusicion del Sr. Juez Ldo. De 

partamental Dr. Dn Juan P. Ramirez 

se cita á D. NISASlu ANTONIO SO: 
LARI á fin de que dentro del término 
de noventa dias á contarse desde la 
primer publicacion del presente com” 
parezca d estar á derecho en 9 juicio 

sucosorio de dun Antoni Solari, bajo 
apercibimiento de nombrársele cura 
dor de bienes. —Merredes, Octubre 9 
de 1894.— Adolfo Ortega, E. Público. 

O, 1i—90 ds. 

Emplazamiento 
Por disposicion del señor |: ez Ldo. 

Departamental De, da. Juan P, Bani- 
rez sa emplaza 4 Dn. FRANClos ULA 
MOLLE para que deulro del término 
de noventa dias que empezará á correr 
desde la primera publicación del presen 
te, comparezca ó sus herederos, des- 
gurá derecho en el juicio que por ante 
este juzgado liene iniciado el Dr. Dn. 
Juan J. Britos, haciendo una consigna- 
cion bajo apercibimiento de nombrar, 
sele defensor de olicio.—Mercades, Oe 
tubre-2 da1894.—Ado[/ó Ortega, Eseri- 

0. bano, 

IN Por disposicion 
Edicto-—a., señorJuez L. 

Departamental, ductor doa Juan P. ha 
mirez, =e hace saber: que lu sido Jecla 
rada abierta la sucesion de «doña CA 
YETANA CENTURION DE GRAN” 
DE, citándose á todos lus que per cua 
lesquier título se consideren can dere” 
chos en eila, á fio de avr con les apor” 

tunos justificativos comprrezcan á de” 

ducirles en forma por ante esto Juzga” 

do, dentro del térmuo de tremba días 

bajo apercibimiento. «Mercedes. 

4—90 dl. 

E, vienuro 6 de 1894. —4do!fo_ Ortega 
Pdblico. Na 0 

AN es. - 

POLVOS D ER 4 E, 
Es desuponerse qué los Estancieros de | 

el remedio que les dá los mejores resultados 
a y Y de 0) 
ictámen delos «Estancieras del Kio de la Vlata 

El número de las ventas de los POLVOS hi COOPER, en la República ¿Ab 
gentina, en un añ olamente era bastente para preparar j 

JS 2,408,060 Galones de Remedio!!! 
Tos que. deseen tener LAA 

Ovejas sin sarna 

a República Argentin+ deben ronocer 

Lanas limplas 
y de bu bi 
Mo y ve 

A 
ancjor cnlidad 

Y peso 

DOBEN EMPLEAR 

Los Polvos de 

Y ANAGUN 07D Al 

UNICOS 

AxrorTandr Es 

Aqqn 

viper 

430) 

Carlisle Smith y Ca, 

MOTEVIJ)EO 

AGENTES 

Villegas Hnos. 
CARMELO 

Meno de Castro 
é hijos 

Nueva PaLxIRA 
US 

Desarrollo Fisico. 
Asunto muy importante—sobre todo en la niñén Un 

niño raquítico, si se lo abandona, en poco tiempo 88 conver- 

tirá on un esqueleto sin fuerzas, sin ánimo, sin vida. El 

raquitismo indica falta de nutrición abundante en grasas. 

El tiempo de combatir la enfermedad es al comenzar la 

perdida de carnes. al notarse la delgadóz: Pará 

recuperar carnes y fuerzas, adminístreso la gran modicina- 

alimento, la 

ULSION-DE SCOTT 
de acoite de hígado de bacalao con hipofosfitos de cal y 

sosa. Su sabor agradable hace que los niños—enemigos 

da toda medicina—la tomen con verdadero placer y que 

«us dóbiles estómagos la asimilen sin dificultad. La 

Emulsión de Scott ha sido Anrante velnte años y es 

hoy el mejor agente para combatir ln Tísis, Escrófula, 
Anemia y todos las enfermedades extenuantes de niños y 

adultos. Procúrese la que lleva la etiqueta del hombre 

con el becalao $ cuestas, on todas las farmacias y“ E 

drogmorías. Esa es la que produce fuerzas y crea carnes. 

SOSTT y BOWRE, QUÍMICOS, NUEVA VORK. 

EL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ, | % 

«ómodo y agradable para curar toda claso de TOS, 800 las s 

PASTILLAS PECTORALES del Dr. ANDREU de Barcelona » 
Casi slempro desapareco la T OS al concluir la mera vaja. 

PÍDAS] S LAS BOTICAS Y DROGUÉ! 

——— Virilidad «Pertecta 
significn salud períocta. La mms no puede existir sin la otra. La his- 

toria no nos dice que Sansón fuera un hombre raquítico. El cnerpo 

humano es ana máquina cuya fuerza motriz depende en gran minera de la 

alimentación. Siel sistema no recibo la grasa necesá- 

ria de los alimentos ordinarios, comienza la pérdida 

de carnes y fuerzas, va desapareciendo el color hasta 

que se declara alguna enfermedad grave. "En estos 

casos hay hambre de grasa asimilable y digerible como 

la presenta la 

EMULSION - 
DE SCOTT 

bacalao divdido on partica-+ 
do con los hipofosfitos le 

dan á lo digestión y aumentan el 

que es aceite de hígado - 

Tas infinitesimal 

cal y sosa que ay 

fito. 4 

e Emulsión de Scott produca Ínerzas y ersá 

cnrnes. Hay quien ha ganado en peso npa libra dia- - 

ja tomando una onza diaria de Emulsión do Boott. Parala prevención 

do dé la Tisis, Escrófula, Anemia, Extenuación, Debilidad General, 

Daisies y Resfrindos 10 hay medicina que pneds signiera compararso 002 

o ión de Bootk. 
y 

da dereridol de lo legitima llevan en Ja cubierta la etiquelo que repro- 

aciio. á ma hombre con un bacalao $ cuctas. 
ds 

preparada por ECOTY y BOWNE, Químicos, Nveza York. 

ps IDp senta en todas Jos Jarmacias y droguerías. 
ec 
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PABBACA. 
Talles de arpintería y Muenlería 

ANDRÉS PAZOS 
11 EONTErRES (LAA MBLPENDEACIA) 

Surtido de muebles última novedad á 

recio de fábrica. 

Se hace toda ciase de trabajos concer 

uientes 2 los ramos indicados. 

Se construyen muebles y se hacen 

neyos de sala, dormitorio et. á gusto 

jeleomprador. 

Secompone y se lustra toda ciase de 

muebles 4 precios sumamente mádicos. 

Para las obras de carpinteria, mue- 

qlería y tapiceria cuenta con buenos afi- 

ciales, y materiales de primer órden pu 

diendohacer los trabajos mas sólidos y 

baratos que en ningun otro taller. 

Artículos de construeciónen general, 

ventás por mayor y menor, áprecios que 

nó admíen competencia. MOL 

Especialidad en artículos para ajbañi 

e como ser; baldosas d todas a 

IMEsaicos, Ls fier sa romara. porlan, 

zinc, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, jd blanco especial, maderas o 

radas para piso, tirantes allagias de te- 

das clases se cortan á la maedida que so 

rador. 

Ñ Maderas finas de todas clases, nogal, 

cedro y caoba. 3 : 

“Se Ez de hacer venir de la capi- 

tal toda clase de artículos de muebleria 

y barraca cobrando ura módica comi- 

sion. E 
Teléfono núm. 58. 

MUPORTANTE AVISO 

El gran baratillo de Calzado y Talabartería 
MARAGATA 

DE 
Su ga q 1 OO 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

Participa 
al iblico en general, 
“lin un enorme surtido de calzado y ar 

contribuir 

gras sacri ñeio que impone á- todos 

actizel situacion; no dejen de visitar d.* 

a hu:"siablecimiento, pora convencers e 

«ue hos precios 50n al alcance de todos 

pobres y 1 a 

Ventas por mayor y menpr. 

MERCEDES R. 0- 

Teuéroxo NUM. 8. 

Almacen y Tienda 
DE , 

FRANCISCO FREMO 

CALLEMONTEVIDEOESO- BUEROS AIRES 

Esta antigua y acteditada casa tigna 

constantemente un espléndido y varia 

do surtido de artículos de tienda y alma 

cen. 

A] 

ESPECIALIDAD 

En vinos Españoles, Franceses. Ita” 

ianos y de mesa. Onorto. Jerez y Cog" 

fines de todas clasesla.. Cervezas de las 

mas acreditadas fávibricas de Montevi 

deo, cuyos artículos se expunderán al 

público 4 precios sumamente módicos. 

DOMINGO BARRANDEGUI 
Tienda Merceria Ro 

pería y Almacen 
Esta acreditada casa pone en conoci 

miento de su numerosa clientela y-del 

úblico en general que ha recitido de 

la capital un variado surtido de artícu 

los de alta novedad. que está dispuesta 

á siquidarlos con una gran rebaja de 

precios. Mercedes, Mayo 9 de 1894. 

COMNIBUS 
“Bourdillon Huos.— 

asu numerosa clientela y 
que acaba de re- 

as de talabartería que se prepone 

sar con unn gran rebaja de pre- 
desu parte. al 

la 

VOZ y BOCA 

PASTILLAS o DETHAN 
eendadas oontra los Bala argunta. 

Exiimciones de la Vos. Inflamación: de 8 
tos pernicionos dal 

tación que produes el Tabaco, y specialivónta 
4 los Sirs PR ORES, AROGADOS. 
PROFESORES y CANTORES para facilitar la 
emición ds la vor. 

Exigir en el rottlo a Arma 
Adh, DETHAN, Parmaceutioo sn PARIS 

El Alímento sas fo1 

ERRO y QUIN, 

CARNE, HIERRO y QUINA DENERERAESO 
le unido a los Tónicos mus reparadores. ' 

VINO FERRUGINOSO AROUD 
Y CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DR La CÁ. 

¡A1 Diez años de exito 
que 

-: 
La “Platense** 

Esta acreditada casa acoba de reci" 

bir un rico y variado surtido que ofre" 
te venderá precios que no admiten 

competencia, ¡ 
Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda dla «Platense, 

que saldrá satisfeclio. 

Arsud Cs, en efe. f 
es. en electo, el delcO. e reune toda lo, 

lariza, ordena y aume considerablemente 
empobrecida y descolorida : el Vágor, la Coloración 
Por mayor, «o Paris, en essa de J. FERRÉ, Farmaceutico, 10%, rue Richelica, Sucesor de AROUD. 

SE VENDE EN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 

EXIJASE “22” AROUD [E 

, cla, El vias Perra 
que entona y, fortaleco log crgan 
las fueras 9 infunde a la samgró 

y la pnergía vital. 

Don:ingo Barrandegui 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR 1 MENOR 
Esta acreditada casa, pone en conoca 

miento de su numerosa clientela y del 

público en general, que ha recibido u 
variado surtido de almacen y tienda, en 
que se propone vender eoa una gran re 
baja de precios, hasta su completa liqui 
dación. 

POBREZA 
SANGRE 
VINO be BELLINI 

5 mo QUINA y COLUMBO 
dl Este VINO fortificante, fosrilago antinervdo- 

Aso, cura las AfecoloL.0a oeorofulo:s, Plebras, 
o Palider y Ya o 

dela Sdngre; conviene especialmente 4 loc 51 
AlesSehorasdelicadan y 4 las Personas ¿icbt ig 

lA hitadas por la edad, las onformédades ó los 
E 0xoc0os. 

" Exfaie en ol catala al coto ofolad 
del Gobharno frenoes Y a Ñema de y, FAYARD. 

nan, DETHAN, Parmascutioo en PARIS 

ZAPATERIA Y TALADARTERIA 
MERCEDARIA 

DE 
3 (Ó. q 

Julian Goicoechea y € 
Plazo Constitucion 

En esta casa hay siempre un comple 
to y variado surtido en calzadode todas 
clases. 

Se garante la perfeccion en cualquier 
trabajo de medida, pora caballeros, so- 
ñoras, señoritas y niños. 

En cuanto á los ramos de Mercenia y 
Talaborteria, bay tambien un surtido 
completo y variado, 

Las ventasque hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestb articulos 
no tienen conpelencia; pues vende: G* 
mos al igual que en la 

Acudid á nuestra casa, y SS CONven= 
dereis de la verdade cuanto se ha di- 

10. 

Personas quo conocen las 
LDORAS 

N 

] 

orelefectoge la Buona alimento 
mplezdo, uno se decide fác 

“mento 4 volver á empozar, 
bm cuantas veces sen 

pro. HECOsario. 

Aviso 

Habiendo celobrado-contralo Ge com 

pra de vino puro de uva con el estable: 

cimiento viti- vinícola «Graja Union» y 

siendo sus clases garantidas á mi sa 

tisfaceion; ofrezcolo en venta 4 mi Au- 

merosa clientela yá lodus aquellas per 

senasque deseen tomar vino excelente 

5. Baralau. 

Y 'MERCERJA. 
pd Ne 

A e enire 18 de Julis y into Lares 

dr A SRIMES | _ Ft bien repatado VINO TINTO Ta: 
AG 

Juan Cima —sor DE Nu 
MERO—Dolores (R. 0.7 

Luis Costa—por PU 
BLi00 Y AGENTE DE V£PORES— 

. 

Caile Asamblea aúimero 145 2 

MarianoP.Nuñ ez 
ABOGADO -Calledelas Aries mr. 22 A 

Cárlos A. P ittamig- 

- ESCRIBANO PÚBLICO 
Ca- 

Ho — pe Monteridoo. 

Bautista Braceras-- 
TIENÑA. BASTR Y" RÍA Y DESAMEN. 

—Calle Artes es 1102 San José. 

REMATA” | casa de comercio al 

RES.-elahorado en la granja LA pane 

E ANCÍA, se verde en nuestra 

ea ¡ menudeo —Calle 

5 de May-» esquina AladeS oriano. 

AE L: Stracconi y Ca" 

LIQUIDACIÓN COMPLETA: 
'ALABARTERIA Y -LOMELERIA 

Calle Sun José, contiguo d la Bolica 

del Aguila 

«El dueño de este establecimiento Le* 
niendo que ausentarso de esta - ciudad 
por motivo de salud lia resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 
labartema Lomilleria, en completa di* 
quidacion. 

Artículos de diferentesclases y á pre 
1 aleance de todos loz bolsi:los en 
tual situación por queatravesamos 
alguna persona interesasecn el 

«comprar todo el. esta blecimiento pue= 
de pasar por el mismoy verse con el. 
dueño. l 

Escribano Publice 

Participaá sus relaciones Jue ha 

abiero Protocolo ea pa 

Recibe órdenes en si domicilio, Ave 

nida Rondeas, 82, de 7á 11 a: m., y en 

a oficma del Tribunal de Apelaciones 

de 2*. tarno, Sarandí,20,, de 1 

p.m. 

y MEDADES del ESTO», 
al —— Go 

Pepsina Boudarl 
PREMIO DEL INSTETUTO AL ODOTOR CORTISABT» EM 1858 

iattzs en las Exposiciones internacionales de 
Mod o. 

paRis — LYON — VIERA — PEILADELPRIA — PARIS 

o 
1900: 5) 

bn RIPLEA COX HL MATOR ÁErTO MN LAO 
DISPEPSIAS 

— OASTRALGIAS 
DrODE TONES CENTAS Y PENOSAS 

FALTA DE APETITO 
y oros DINORDIIZO PA LA PIOLAnOS 

BAJO LA: FORMA DE 
de Pepsina BOUNAULT 

VINO. . . de Pepsina BOUDAULT 

POLVOS. de Pepsina BOUDAULT 

ELIXIR. . 

nio. HorrorRoupauLr, 7, AYESUR VictOmIA 
O 

Higsónica, Intalible y Préservativa 

: 
los flujos recientes o cronicos 

Í La unica que cara los EOS de universo. (Estigir el metodo 
Be vende en las principal 

pS París, un casa de d» 
3 FERRÉ, pharmacien, bicoemeur 

sin el ausilio de otro medicamento. 
).. 30 años de exito. ; 

de Baou, rue Hi 12 102, 

| GRANA ro GUSTO NY MODA | | 
| Establecimiento viticola-Micol, fun | Botaria: de Paris de osé Denuzo 
| dado en 1888 

Angel Braceras 

Se ofrece en venta en su Bodega, vi- 
no de uva cabernely de mesa, coñac 
1893, anis cnramanchel extra mejor 
que el que viene del extranjero, plantas 
y sarmientos delas variedades rnas 
productiva” des Páis, se aceptan pedi- 
dos para el año próximo de plantas y 
sarmientos de las inejores variedndes 
americanas contra la filoxera, porta in- 
jerto, productores directos € ingertados. 

Dimgirse por pedidos al Estableci- 
miento Ó 4 la «Estrella Oriental». 

zx 

GRAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

¡ 
| 

| 

| 
¿ 

Esta acreditada casa que siempre ha 
ofrecido á sus constantes favorecedo- 
res, artículos de primer órden en el ra- 
no de-almacen; ha enriquecido hoy su 
abundante y variado surtido, con el vI- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al público al precio de 32 
“centésimos el litro, . 

Probadlo y sabreis lo que es bueno. 
ae 

LA UNION 
'EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelónica La Unton 

contando. con el más selecto surtido de 
timbres eléctricos, alarma contra ladr: 
nes y demás accesorios, se halla di 

teles, clubs, etc, para los cuales su gan 
utilidad es incontestable, sus condicro- 
ues de baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten competencia. 

También se colocan para-rayos. 
Para más detalles dirijirse a 

La Central 

Vino tinto italiano 
Participo á mis favorecedores 

de vino lta.iano de pura uva, una cosa 

qué recomendar este vino con bomba, 
: por ser ya-bien conocido este artículo, 

Los aficiónados a lo bueno acudan: á 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cexro-Largo 

Antanto Magliía. 

PREGO Y GARCIA 

PROCURADORES 
CALLE” ÁRTIGAS NÚM. 181, 

Aceptan poderes y se encargan de 
la direccion de toda elase de asuntos 
¿ judiciales y administrativos. 

JOSB-E. ROBIN 
' ACRIMENSORDE NUMERO 
í tjatriculaco en Montevideo y B. Alres 
- CALLEAÁLZAGA NÚM, 101 

al . 

! Gerónimo Rodrignez Galeno 
y MEDICO CIRUJANO 

| 

Alzaga 80.—Al lado de la Botica del 
Indío —-Consultas: de124 2 p.m. 

== 

alo 
Aviso al público 

Empresa Fúnebre de los señores 

VARSI Y RIENZI 

La Empresa; desde ja fecha, ha re- 

«suelto dar grátis el Carro de 3,5, siem- 

pre que el cajon de la misma clase sea 
comprado en el mismo Establecimien- 

10. Como tambien dará un carruaje pa- 

ra ángeles, toda vez que el eajen gear 

“adquirido en el mismo Establecimien- 

to. Nb. 10 

Vicente Fornari 

Cotredor, rematador y tasador públi 
co titulado. : 

Recibe órdenes en su domicilio 4 
¡cualquier hora.—Cnllo Cerrod Largo 
múm. 272. : 

ue 
acabo de recibir un abundante surtido 

sobresnliente, que vendo 4 precios arro 
glados á la situacion. No tengo pere 

puesta á establecer el servicio eléctrico * 
de esta clase en casas particularea, bo= i 

PLAZA INDEPENDENCIA 

* Endicha easa encontrar 
sle público 0n ¿rande y amapola 14 

do de calzado de todas clases UE ; 
mas fino hasta el mas barato, Sa 9 al 
fecciona sobre medidas y «a Co h 
rectamente materiales de las meo 
marcas fruncesns, En-dicha casa es 

trarán el muy nombrado luatre Nuyor 
en líquido y en pasta. Wbios,, 

Alas personas que tengan y 25 que E cu 
pendícatos, les agradeceré EIA 

o mas breve posible-Á abonarlas, 

Herrería y Carmina del “Porvenir” | 

PEDRO . BATTRO 
En este establecimiento, sit 

la calle Colon esq..Minas, se hacen t 
¡ da cinse de trabajos concerniente: CA 

los ramos arriba indicados; se ma E 
nen carros, carretas y carruajes, se É 
plan y componen toda clase de armas 
y máquinas, y en fin todo trabajo por 
dificil que sea, el que se interese ou ; 
ne mas que irá: dicha casa que Ñ 4 
o 5 

Se construyen maquínas par, 
hormigas de último te a 
cor su correspondiente fuelle, el que 
quiera probarlo, recurra Ami a 
que se garante como bueno y exelonte 

Mercedes, Febrero 21 de 1893, 

(ITINERARIO 
De la Diiloencia de los señores 

Tuya y Montero 

Lado en 

0- 

m 

i 

¡ HACE LA CARRRERA DE MERCEDES aL 
| DURAZNITO 

| Salidas de esta ciudad, los dias 6, 12 
| 18,24 y 30 de cada mos. , 

7 
del Duraznito, los dias 3, 9, 

don Vicente Marconi $ 2.00 
aho y Bequeló «250 
dela Lancha 
to « 3,50 
¿de Rubio y Fernandez, tér* 
carrera, $ 3.50 y mas allá, á 
vencionales. 

a en la Fenda de los señores 

edes, Agostol.* de 1894. 

, RE RA LO Ñ 

ila eb que está frente 4 la Jefa 
vociente Á la sucesion Mon > 

tridar verse con don Ambrosio 

ditado Establecimiento 
funcionan las clases si- 

porvulos—2*. 1 "lase ele 
superior--4*. Clase 

Cursos de! Bachillerato 
. de adorno: idiomas, dibu- 

+, Cursos preparatorios para la ca- 
1 Profeonde: po 

sos del Bachillerato compren- 
sientes materias distribuidas 

Sos: Aritmética, Algebra, Geo 
gonometria, Gcograña, Cos 
fsica, Quimica, Historia Na- 
ria Universal. Historia Na- 

y ¿nericana, Gramática Caste- 
1, Filosofía, Literatura, Fran 

3, Dibujo lineal, Gimnástica. 
mente se pueden cursar en 
«luto las asignaturas de lo 
29. 3 "ya? del Bachillera 

orman el cuadro de profesores los 
mientes: 

. Campos. Eduardo Ferra: 
“5, Fernando Beltramo, Pedro Goytú- 
10, Juan Nocolo, Br. Manuel Veraste- 

igui, José Graña, Bernardo Greciat Al 
fredo Massilo. t + 

Los cursos unive: 
el 1% do Marzo 

Con el ia de organizar mejor los re- 
| gursos en el próximo periodo escolar, 

rsitarios empiezan 

se admitirá Una - nueva categoría de 
po lumnos danominados. «Permanentes»; 
Ed decir, log que siendo externos po- 
| drán pertaanecer en el Colegio 4 la par 
| da los pupilos para preparar sus leccio- 

nes y debares, 
| El local de este Colegioles va: 
cm nOs € higiénico. , ae 
d ova programes y demás inf ; % 'Ormes en 
¿la Secrotaría del Establecimiento. 
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